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El día 5 de Noviembre de 2010, CSIT UNIÓN PROFESIONAL presentó el anuncio de  
interposición de un recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid contra el DECRETO 52/2010, de 29 de julio, por el 
que se establecen las estructuras básicas sanitarias y directivas de Atención Primaria 
del Área Única de Salud de la Comunidad de Madrid. 

CSIT UNIÓN PROFESIONAL además ha realizado un requerimiento al Consejero 
de Sanidad de la Comunidad de Madrid para que proceda a declarar la nulidad 
de pleno derecho del citado Decreto, atendiendo a los siguientes motivos: 

 La instauración del Área Única de Salud, elimina de raíz, la representación 
sindical de los trabajadores existente hasta ese momento, vulnerando el 

derecho a la libertad sindical de los trabajadores. 

 La actual estructura, elimina el órgano colegiado que permite la participación 
ciudadana en las decisiones sanitarias, el  Consejo de Salud de Área. 

  Ha vulnerado la obligación de negociar con las organizaciones sindicales, 
los contenidos del Decreto, relacionados con el trabajo de los profesionales y 
sus condiciones laborales. 

 No se ha negociado la forma de seleccionar al Director de Centro. 

  

Una vez más, CSIT UNIÓN PROFESIONAL lamenta que la Consejería haya 

desechado el diálogo y la negociación con las organizaciones sindicales, optando por 
la imposición de  decisiones unilaterales.  Esta actuación nos  obliga a emplear  la vía 
judicial para defender los derechos de los trabajadores de la sanidad madrileña, que la 
Administración de la Comunidad de Madrid se empeña en limitar. 


